
B. O. del E.-Núm. 128 29 mayo 1969 8327

\lINISTERIO DE HACIENDA
CONTliVUACJON a la Orden (ir; :tí' de fe/)rero de 1969 por la que st a;;rueban ws Esl-ado.. de modíjwautones de ere·
ditos que determinan los vú;en!es pam ¡;O~ Presupuestos Generale~ de/. Eslado del arlo 1969.

SECClüN VEINTISEIS

MINISTERIO DE HACIENDA
OI.-MINISTERIO. SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE HACIENDA

NUMERACION-------
Econ6~

mIca
Funcio

nal

EXPLICAGIQN DEL GASTO Aumentos Bajas

SERVICIO Ol.--MINISTERIü, SUBSECRETARIA
y SERVICIOS GENERALES

Ca.pítulo L-Renluneracienes de personal

Articulo ll.-Sueldos, trienios y pagas e:ctraordi1Ut.ria,s

111 112 Se sustituye ~u redacciün por la slguíent;e:

I
1.035.200

378.000
270.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216.000

1.296.000

Pagas extraordinariaq

Ministro .. , ..... " .0.
Subsecretario de Hacienda
secretario general Técnico
Interventor general de la Administración del :fi:stBdo _,.
Director general del Tesoro y Presupuestos . .
Director general de Aduanas ' .
Director general de lo Contenciow del Estado ••. ..,
Director general de Impuestos Indirectos .. ~ ..•
Director general del Patrimonio del Estado ., .
Director general de Impuestos Directos _ .
Presidente del Tribunal Eeonómieo-Administratlvo Central «<

Vicepresidente del Tribunal EconómiCO-Admlnistrativo CentraL
Seis Vocales del Tribunal Económic-o-Administratlvo central,

a 216.000 pesetas o" .•• ••• ••• ••. • ..

Secretario general del Tribuna1 Económic<>-Admlnistra.t:ivo
Central ..... _ ... ... ... 216.000

Delegado del Gobierno en CAMPSA... ... ... ... ... 216.000 I
Delegado del Gobierno en Tabacalera, S. A. .., .•• 216.000
Presidente del Jurado Central Tributa.rio ...... o" ••• 216.000
Secretario general del Jurado Central Tributario ... ... 216.000 !
Seis Vocales del Jurado Central Tributario, a 216.000 peseta~. 1.296.000 I

------:
6-480.000 í

648.000 ,

7.128.000 I
112 112 Of. nTFH!", DE INGF.NIFROS INDUSTRIALES

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este cuerpo queda e~;la-

blecido en 162.000 pesetas:, y su dotacipn en O" •••••• 34.8lt1.200 ,

n~. CI'FHPQ De INGENIEROS DE MINAS

Coeficient.e 5

El sueldo anual de los fundonmio.<; de este cuerpo queda. est9.~

blecido en 162000 peset.as. y su dotación en . 3.334.400

03. CUERPO DE ¡::N.';,\YADORES FACULTATIVOS DE M1NAS

Coeficiente 3,6.

El sueldo anual di~ los flln¡jcHmrlos. de este Cuerpo queda esta~

blecido en 116.640 pe.seta:" .v su dota('.Í6n en ....•, ••• , .. '0' 719.800

Suma y, :'¡yue 341.S&>.4!lO 1.005.2úO
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OI.-MINISTERIO SUBSH;RETARIA le SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE HACIENDA

__'_"""""'_.."',-0'.' _

Lü3l>.2O(}

AumentosI
---·----------1----

"8.88;;+00 I

EXPLICACION DEL GASTO

Suma (tnte:rior

Fund.o
na!

EcolID
mIca

112 112 14 CUERPO DE ARQUITECTOS

Coeficiente o.

El sueldo anual ele los funcionarios de este cuerpo queda esta
blec1do en 162.000 pesetas, V su dotación en 26.396.400

15. CUERPO DE APAREJADORES

coeficiente 3.6,

El sueldo anual de los í'1.Ulcionarios dt~ e..<;te Cuerpo Quetj¡) est~

blecido en 116.640 pesetas, V su dotación en 18.740.700

16. CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionaríos ae este cuerpo queda esta
blecido en 162.000 pesetas, v SU dotación en ... ~.1l4.90ú

17. CUERPO DE AYUDANTES DE MONTFS

Coeficiente 3,6.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda €sts,.
blecldo en 116.640 pesetas, y su dotación en ... ... 4.247.200

18. CUERPO DE DELINEANTES

Coeficiente 2,3.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda esta
blecido en 74.520 pesetas, y su dotae1ón en '" 7.304.300

21. ESCALA TECNICO ADMINISTRATIVA CA EXTINGUIR)

Se sustituye la redacción de este 8ubconcepto por la siguiente:

coefIciente 4.

Sueldo de 889 tunc1onarlos, a 129.600 pesetas. trienios y pagas
extraordin.ar1as oo, ... ••• ••• oO. • o' ... ... • •• 209.545.280

310.234.180
7,757.000

(Decreto&-leye.s 1411965. de 6 de noViembre, y 1511967, (le 27 de noviembre. y
articulo 11 de la vIgente Ley de Presupuestos.)

113 112 se sustituye su redacciOn por- la siguiente:

Director del Instituto de Estudios Fiscales ... , ... ," "0 •••

Pagas extraorttinarIas .0. ••• ••• 0.0 'oO ... ••• -o. 'H

168.'l50
16.875

185.625
15.625

(Articulo ]3 de la Ley de Presupuestos.)

Ji'ábrica Nacl.onal de Moneda y Timbre

115 112 Personal no escaJafonado

ANEXO In

I

~~ .~O~i~~bre:: /---S.-sg-l-'oo-O 1- _

4 Grabadores Per1ciaJes, con eoeficiente 3,3. fl, 1ü6.920 pesetas.
Trienios y pagas extraordinarias ."

(Decretos-leyes 1411965, de 6 de novíembre. y 15/1967. de 27

Suma y stg~ ." .., _•. _ .__

427.680 I
249.4951

73.175
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01. ~-MINISTERIO~ SUBSECRETARIA y SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE HACIENDA

NUMERAClON I-_... ,~.~--_ ..... _-,._---

E('...onó- Punclo~

mjC~t " nal
-- I ---,- _._-

n¡¡ 113

EXPL[CACION DEL GASTO

SU11Ia anterIOr

Personal especial de la Fitbrica Nacional de Moned:t y Timbre

TECNICOS

Diferencias de sueldo que corresponden a los que tengan cum
plidos periodOS de seis ailes o deban hacer efectivo el tlt
20.520 pesetas que hasta el Presupuesto de 1962 telúan m:íf'
nados dichos AYudantes, de acuerdo con lo di..<;puesto en hl
Ley de 24 de diciembre de 1962 (Ley 61)

(En cllmplimi<:'Ilto de la Ley que ~(> citaJ

42.720 I

Aumentof;

•

Bajas

Artículo 12,-Otraii j·emuneracl011·f.'!J

1:21 112 Gastos de representación

2. CDmplemento pOI' d~dicacjón absoluta y especlal rf>spun..<'atbil¡clud .

36.000

[,88.100

265.900

378.000
270.000

Articulo l6.-Jornales

(Articulo 13 de la Ley di" PremlpueFltos.)

Del Ministro ,>.

Del Subsecretario

I
parz~ ~b~~~~:a~~ ~u: l~o~~:n~.~n,.~ .~.6~,os~.~~~~~.f~_I,n~~~in.~s..~e..~i~:i.~ I
Para. abono de los correspondientes al personal obrero de los servicios de

conservación, vigilancia nocturna, ascensores, agua y electricidad de 108
edificios ocupados por Dependencias Centrales y Provinciales de este
Departamento .,. o ••

H2

112lt.:2

1(;1

(Los dos aumentos de Io..<¡ conceptos precedent.es Bon consecuencia de lo diS·1
PU€sto en el Decret-o 2187/19680 de 16 de a~osto, en I'placlón con la ~V
de-21 de noviembre de 193U

Ca.pítulo 2.-Compra de bienf'S l'orrientes y de !'lerv¡do~

Artículo 21.-Dotac1ón ordinaria para gastos tif' Oficina

212
~13

112
112

De las Dependencias Provinciales oo.
Del Be-rvicio central de Información

{Estos dos aumentos son como consecuencia de consolidación de adscripcio
nes concedidas en 1968 con cargo al créctito destinado ::l cubrir insufi·
ciencias por oblIgaciones legale-s.)

1.498.500
457.700

::!14 112 Del servicio de Racionalización y Mecanización ....~ ..... ; "., 2.000.000

217 112

(Artículo 9 de la Ley de presupuestosJ

IPara uniformes de Porteros y Chóferes ... '0. 'H ". "- '" ••• - ••

<Consolidación de adscripción concedida en 1968 con cargo ni crédito desti
nado a cubrir insuficiencias por obligaciones legales.)

803.800

Artículo 27.-Mobiliario, equipo de oficina, 'Ji otro l1wtericll inventaríable para
Sertlicíos ya exi.'ltentt's, inclusive ,<;U conservación :11 reparación

'211 11Z La dotación para los gastos de esta naturaleza del Servicio de
Racionalízación y Me-cani:?Ación se fijan en o •• 7.000.000

2.000.000
(Artículo 9 de la Ley de Presupuestos.)

Capítulo 7.--Transfer-encias de capital

Articulo 72.-A Organismos autónomos

722
Nuevo

J2 Al Instituto de E<>tudios Fiscales para el desarrollo de la investigación

¡Ley de créditos de Inversiones Públicas para. el presente ejercicio.)

TCYI'Al, DEI, SERVICIO OJ

5.000.000

19.531.000 1 2._000_.000_
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02.-SM;KIe'1 AH" (iICNERAL TECNICA MINISTERIO DE HACIENDA

._._.========================

-------------- _·_---------1----
.E:,~)n{)

mica

EXPt,lCACION DEL GASTO (\.unlcnto,c, Bajas

SERV1ClO 02.--SECRETARIA GI':NERAI" TECNICA

CapiLulü 1 ~Remunt~raciones de personal

:\.rt,ículú 12.~Otras remuneraciones

121 112 Gastos de representación

Compltmento por decücación absoluta y especial responsahili
dad del Seereturio general Técnico 216.000

12.000
(Articuio J:{ de la Ley de Presupuestos.)

Capítulo :?,---Compra d(~ bienes (~OrrieHt~ ~' dt' sf'rvicío<.:

Articulo 2L-Dotación ordinaria pam [lastos de oftcma

211 112 De ht Secretaria general Técniea :~:nooo

Artlculo 25.-(;a8to"" especiales para j nncionamienlo de los Servicios

112 Para adquisiciones de Iíbros:, revistas, publicaclon€,:;, suscripciones, tanto na
cionales como extranjera.."l, con destino al Centro '" < .. 89.0UO

(Los dos aumentos precedentes lo son a consecuencia del articulo noveno de
ia Ley de Presupuestos.)

TOTAL DEL SERVICIO O:.l 433.000

(ContinuQxá.)

Ilustrisiml) sefwr:

1.0 Los cargos directivos de los Institutos Técnicos de En
seúanza Media serán los siguientes:

Director, Vicedirector, secretario, Vicesecretario, Interventor
y Jefe de EsLudios,

Sus funciones serÚD las establecidas en la Orden ministerial
de 13 de junio de 19&7 f «Boletin Oficial del Estado» del 13 de
agosto).

2." En su consecuencia, desaparecen de los Institutos 'Téc
nicos 10.<> cargos de Bibliotecario y los de Habilitado, en cuanto
u. la función que tenían encomendada estos últímos, de conta
bilidad y administración de tos fondos de los Centros, que pa
S¡lr~'t a. ser desempeñada por los secretarios de los mismos.

3." Los Habilitados de personal de estos Institutos serán
nombrados por la Subsecretaría del Departa.mento. conforme
~l to que establece la Orden ministerial de 11 de julio de 1963

81 D{;C-1'cto de 22 de Julio de 19t17, dictado para lu ejecución
de la Ley HL 1967, de 8 de abril, de unificación de la EnsefíaJ1za
Media, dispone en su articulo tercero, que en todo:" los Insti
tutos rell;ir:l,n idénticas normas de gobierno.

Como quiera que con anterioridad a este precepto l.egal no
coi;1cídian lOS cargos directivos que figuraban' en las plantinas
do:' los Institutos Técnicos con los fijades en los Institutos Na
cionales, parece conveniente normalizar esta diferencia.

Este Minjst€-rio ha dispuesto:

(<<.Boletín Oficial» del Ministerio de 12 de agosio) " con Jos d{'
rechos y deberes que la misma les concede.

No se elevarán por los respectivos Institutos Técnicos pro
puestas para el nombramíento de Vicesecretarios de los mismos,
en tanto qUe no se disponga asi por la Dirección General de
Enseñanza Media y Profesional, lo cual queda supeditado a las
posibilidades de los créditos que para complementos se con~
cedan

Ilmo. 8t'. Direchw gene,rn-l de En...:;eñanza Media y Profesional.

Hasta el momento presente se ha venido confiando a e.c,H

Dirección General y.al Consejo Nacional de Educación la sus
tanciación de las solicitudes de convalidación de a.<;ignaturas
entre dlferentes centros docentes, a falta. de la existencia de
cuadro de analogia.<; que fUera previsto en el articulo 22. nu
mero 7, de la Ley de 15 de julio de 1952.

El notable incremento del alumnado en lOs Centros docen
tes de Ensefianza SuperIor y el gran número de modificacione,<;
introducidas en los planes de estudios de los diferentes Centros
han hecho recaer sobre los servicios administrativos de la Di
rección GeneraJ y sobre el Consejo Nacional de Educación una
ingente tarea que, al carecer de e1?",-;ticidad dichos seryi~ios en

VILLAR P ALASI

Lo digo a V. L para su conocimiento y delU;:ís efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afio".
Madrid, 15 de abril de 1969.

ORDEN de 17 de mallO de 1969 por la que se au
toriza a los Rectores de las Universidades y a los
Presidentes de /.os Institutos Politécnicas Superio
res tramitar y resolver los expedientes de (:(>n1'a ¡.
dación de estudios ejectuados en ESpa.1io.

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 15 de abril de 1969 por la que se estaozc.
cen los cargos directivos en IOR Institutos T6cnicos
de Enseñanza Media.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


